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Pesetas

Por un mes ........... ii’oa

Por tres meses ......

For seis meses ...... 66*oe

Bw un año ...j,... 133’00
Ndnaero suelto: i ptos.

Uasta tres meses e y A- 

ahea anteriores 3 pesetas.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO NCERTAEK) 26/1

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: JNo se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan rastradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inseición
Los edictos y anondos 

de particulares y oficiales 
que sean de pa.go, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LÍNEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 

que sea el origen del 
edicto. ,

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
correspondiente carta de 
4>ago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

*

suscribe wi la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincml. El cobro de la sussripción es adelantaao; por tanto sólo 
Se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
Crte delendo nacerlo los de fuera de la aapitaí por medio de n-

luza dM Tesoro, Gire Po^.! • letra do fácil cobre. *

Las leyes obligarán en la Peii ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y terrsitorios de Africa sujetos a ;• legislación peninsular a los vein
te días ¿le su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción do la ley en el «Boletín Oficial del Estad»)).

ÍTlinhterio ¿e la 
Gobernación
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DIRECCION GENERAL DE AD

MINISTRACION LOCAL
Excmo. Sr.:

La necesidad de conocer el ma
terial móvil automovilístico, así co
mo sus características, aconseja 
que las Corporaciones locales remi
tan a este Centro directivo, a tra
vés de los Gobiernos civiles, rela
ción de los vehículos de que sean 
propietarias.

A tal efecto, ruego a V. E. soli
cite de las Corporaciones locales 
de esa Provincia que en el plazo 
de un mes cumplan esta Circular 
indicando los vehículos de que sean 
propietarias.

La relación de vehículos com
prenderá.

1°.—Marca del automóvil.
2®.—Indicación de sus caracte- 

Vístic ts (turismo, camioneta, auto
camión).

3°.—Caballos de fuerza del mis
mo.

4°.— Matrícula,
5®.—Precio en que fue adquirido.
6®. —Fecha de su adquisición.
7®.—Fin a que se destina por la 

Corporación.
Las Corporaciones locales que 

no dispongan de vehículo a itomó- 
vil se omitirán en la relación co
rrespondiente.

Esta Circular la publicará V. E. 
en el B. O. de la Provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 6 de agosto de 1957.
El Director General,

1234

Uiputaeión ele Logroño

ARBITRIOS
Conuenio sobre arbitrio prouiriciai 
sobre agricultura y ganadería de 

1956
Confeccionados por laC.O.S.A. 

los documentos cobratorios co
rrespondientes al arbitrio provin
cial por agicultura y ganadería de 
1953, en los téminos municipales 
que se relacionan; quedan expues
tos al. público durante el plazo de 
15 días hábiles, contados desde la 

inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, en las 
Hermandades respectivas y qn la 
oficina de arbitrios de la Excelen
tísima Diputación.

Las declaraciones podrán pre
sentarse-^ indistintamente, durante 
el plazo de exposición, en referid¿i 
oficina de arbitrios, en la Secreta
ría de la C. O. S. A. o en las Her
mandades respectivas; debiendo 
hacerlo por escrito razonado, justi
ficado y debidamente reintegrado, 
dirigido al Sr. Presidente de la Cá
mara Sindical Agraria.

Logroño, 13 de agosto de 1957.
El Presidente

Re ación que se indica
Navajún
Ortigosa de Camero§

Sección Provincial de 
Administración Local

El Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la» provincia con fecha 21 de ju
nio de 1957, se ha asignado adop- 
lar la siguiente resolución;

Visto el expediente de viudedad, 
instruido a favor de dona María 
Gómez Urbina, esposa Secretario 
del Ayuntamiento Anguciana de es
ta provincia ;

Resultando; Que el Ayuntamien
to de Anguciana, en sesión celebra
da el dia 30 de mayo de 1957, acor
dó señalar a doña María Gómez Ur 
bina la pensión anual de siete mil 
ciento noventa y seis pesetas y 
ochenta céntimos, que es el veinti
cinco por ciento del sueldo regida- 
dor de ■ 22.144 (5.536 ptas.) ' mss 
1.660,80,30% de dicha cantidad; De
creto 30-11-1956.

Resultando; Que el causante ’a- 
llecido en 19 de abril de 1957, pres
tó • servicios computables en les 
Ayuntamientcs que después se di
rán, habiendo percibido los babe- 
res que en el expediente se r?’a ic- 
nan;

Vistos; Los artículos 92 y 93 y dis 
posición transitoria número 18 del 
Reglamento de Funcionarios de 30 
de mayo de 1952, en relación c^ n 
los articules 44 a 45 del Reg.’am.'n.to 
para,aplicación del Fstatuto de Cla- 
se.s Pasivas del Espado; y Dccn'to 
30-11-56.

Considerando: Que esté Centro- es 
competente para practicar el pro
rrateo de Jos derechos pasivos en
tre las distintas Corporaciones en 

que sirvió el causante, proporcional 
mente a la suma de haberes disfru
tados en cada una;

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, este Gobierno 
Civil ha resuelto;

1 .—Doña María Gomez Urbina, 
percibirá del Montepío Gral. de 
Administración Local, là pension de 
siete mil ciento noventa y seis pese
tas y ochenta céntimas anuales, con 
efectos desde veinte de abril de 
1957.

2 .—A dicha pension deben . contri
buir, con efectos económicos' desde 
la referida fecha y c m las cuotas 
que se indican, las C( rporaciones si
guientes:

Ayuntamiento de Villalba de Rio
ja ptas. anuales 1.052’44 pesetas al 
mes 87’70.

Ayuntamiento de Oron (Burgos) 
pesetas anuales 4. 079’73 pesetas al 
mes 339’98.

Total pesetas anuales 7.196’80 pe- 
setsa al mes 59973.

3 ._Cada uno de los Ayuntamien
tos reseñados, deberá satisfacer, ade 
más del importe c'^nsignad », una 
sexta parte del misrm, íx'rrenecien- 
te a las paga.s extraordina das de 
18 de judo de y Navidad.

4 .—Esta mi résoluJón'deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia y notificada por la 
Se■‘ción Provincial de Administra-- 
cion Local a la Dirección General 
d^i Ramo y a las Corporaciones 

otadas
I.c que se publica en este periódi

co oficial, para conocimiento y cum 
Plimiento de las Corporaciones afee 
tadas.

Logroño 21 de junio de 1957.
Fi .^efe de la Sección

¡ Administración de 
¡ Justicia
I --------
i Edicto para notiticar el embargo de 

lincas a los deudores de paraaero 
desconocido

'. Don Mariano Tremes Pallares, 
i Recaudador auxiliar de Contrit'U- 

ciones del pueblo de Cellórigo.
)■ Hago Saber; Que en el expedicn- 
; te que me hallo inst-uyendo por 
! riébitos de Contribución Rustica d 
; año 1954, se han acordado y prac- 
i ticado I0.S embargos de tincas a los 

deudores de paradero desconocido 
' que a continuación se, ex pre san
i " D. Cristóbal Cantera Hernáez

D. Julián Gil Pérez
D. Hros. de Leandro Marrón 

Anda
D. Benito Bastida Bastida"
D. León Gómez Castillo
D®. Primitiva López Orlarte 
D®.«Pilar Lópes de Silanes 
D. Máximo Pinedo Heináez
Y como quiera que los deudores 

referidos no residen ni tienen re
presentante en este pueblo, ni han 
participado a la Delegación de tía- 
cienda el lugar de su residencia o 
la persona que ha de represenmr- 
les, se les notifica • por medio del 
presente Edicto, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia para que pueda acordar su • 
inserción en el Boletín üíicial se
gún dispone el-Estatuto de Recau 
dación vigente y so los requiere pa
ra que en el término de 15 uias se 
persone en este expediente o nom
bre representante que lo verifique, 
advirtiéndoles ’ que pasado este pla
zo serán declarados en rebeldía y 
no se practicará a los expresados . 
deudores ninguna notificación ni 
requerimiento.

Cellórigo, a 12 de julio de 1957.
El Recaudador

1047.
D. José Marín Morales, juez Co

marcal de esta ciudad de Nájera en 
funciones de Primera Instancia de 
la misma y su Partido.

Por el presente se hace saber: 
Qíie en este Juzga lo se tramita de
manda sobre resolución de contra
to de Arrendamiento de Local de 
Negocio sitó en Anguiano, instada 
por el Prpcúrador D. Jesús Andrés - 
Domingo Urbina, en nombre y re- 
prenfación de O. Miguel Martínez 
Hernáez, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Zaragoza, 
contra otros^y D. Alfredo Sáenz 
Muñoz, mayor de edad, soltero 
obrero de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sin domicilio 
conocido como coheredero legítimo 
del titular en el arrendamiento don 
Martín Sáenz Sáenz,, (fa lecido); 
habiéndose acordado por proveído 
de esta fecha la publicación del 
presente por el que se emplaza a 
dicho demandado a fin de que en 
el plazo de seis días comparezca y 
conteste la demanda, haciéndole 
saber igualmente que las copias de 
la demanda 5’ demás documentos se 
encuentran a su desposición en la 
Secretaría de este Juzgado.

Dado en Nájera, a primero de 
agosto de mil novecientos cincuen
ta y siete.
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Delegación de Hacienda
Orden conjunta de los Ministerios, 

de Tíacienda y de Agricultura de 27 
de julio de 1957 por la que se esta
blecen normas ¡jara la aplicación 
d¿ lo riisjruesto en la Ley de 27 de 
dici'mhre de 1956 sobre cesión de 

ndjudjcadas a la Hacienda.
Timos. Sres.: La Ley de 27 de di- 

ck-mbre de 1956 contiene las necesa 
rias disposiciones liara la adecuada 
solución del problema de las fincas 
adjudicadas a la Hacienda en pago

’ ' ii-S, restando tan sólo dictar 
las oportunas normas liara la más 
fica/ aplicación y uniforme inter

pretación de los preceptos del cita
do texto legal.

En su virtud, y en uso de las fa-. 
enltades otorgadas por el artículo 

eimosegundo de la expresada Leÿ, 
los Ministerios de Hacienda v. m 
enllura se han servido disponer;

1) rnirepfo de finca adúnlicada
A los efectos de lo dispuesto en 

la ley de 27 de diciembre de 1956, 
se entenderá ñor finca adjudicada á 
ja Hacienda toda aquella ' respect i 
de la cual se hubiese distad i en e x 
podiente de apremio trabóte do y 
aprobado conforme a las disiioácio- 
nes del vigente Estatuto de B.«can- 
pación la 'providencia qué determi
na la norma séptima del articuio 
105 de dicho Estatuto.
2) Plazos para solicitar las lincas 

adjudicadas antes de la Ley
Hasta el día 30 de septiembre pr«- 

ximo los deudores originarios o sus 
cau'sahabientes podrán solicitar '.a 
cesión de las fincas que hubiesen 
adjudicadas a la Hacienda antes del 
día 30 de diciembre de 1956.

La cesión de las fincas rusticas 
que én Tas mTsmaT ' círcúñsTáhcfá? 
no hubiesen sido interesada.s por les 
deudores o sus causahabientes. po
drán ser solicitadas en un pía ¿o de 
tres meses contados a partir .leí día 
1 de octubre próximo, por las Her
mandades Sindeailes de Labradores.

Tratándose de edificios v solares 
podrá ser solicitada la cesión por 
los Ayuntamientos y entidades loca
les menores dentro del mismiO plazo.

Por lo que se refiere a las fincas 
rústicas adjudicadas antes de la pu
blicación de la Ley y que no hubie
sen sido solicitadas por lo.s deudores 
o sus causahabientes ni por las Her 
mandados de Labradores, podrán 
ser solicitadas por los Ayuntamien^ 
tos y entidades locales menores ni 
otro plazo de tres meses, que se con
tará desde el día 1 de enero de 1958 
hasta el día 30 de marzo de igual 
año. ambos inclusive.

Desde el día siguiente a la con
clusion de los plazos anteriores, o 
sea a partir de 1 de enero de 1958, 
resjiecto de los edificios y solares, y 
a partir de 1 de abril del misino 
año para las fincas rústicas cual
quier persona individual o colectiva, 
pública o privada, con la prelación 
determinada por la fecha de jcesen- 
tación de las solicitudes, podra pe
dir la cesión de les inmuebles adju- 

•dicados a la Hacienda antes de la 
¡Hiblicación de la Ley, sicmi)re que 
no hubiesen sido solicitados por los 
deudores o sus causahabientes jjôr 
los Ayuntamientos y entidades loca 
les menores ni por las Hermanda
des Sindocales de Labradores.
3) Certificación de las fincas aóju- 

dicadas en cada, pueblo

Los Ayuntamientos, con respecto 
a las fincas urbanas, y las Herman

dades de Labradores, con respecto a 
la rústicas, podrán solicitar de la 
Delegación o. Subdelegación de Ha
cienda respectiva relación certifica
da de las fincas cuya cesión sea po
sible acordar con arreglo a las dis
posiciones do la Ley y de esta Or
den, y que hubiesen sido adjudica
das a la Hacienda en el respectivo 
termino municipal' antes del 30 de 
diciembre de 1956.

4) Latos a consignar en cada se? 
citud

En las solicitudes, aparte de las 
circunstancias personales que con
curran en los peticionarios, se hará 
constar, respecto de todas y cada 
una de las fincas a que la solicitud 
' refiera, los datos siguientes:
a) Término municipal, parroquia 

\anejo, etc., donde radican.
b) Sitio, lugar, pago o paraje, 

etc., en donde se halla enclavada, si 
se trata de finca rfistica (y número 
de ’a parcela y del polígono en los 
termines catastrados), y nombre de 
•n caú \ plaza, avenida, etc., y nú
mero (antiguo y moderno, en su ca
so), si ^s urbana; y

c) linderos.

5) Fincas a que debe referirse ia so- 
lici'ud en el caso de los deudores o 

sus causahabientes

En el caso de que se interese la 
cesión por los deudores, las solici
tudes deben referirse, inexcusable
mente, a todas y cada una de las 
fincas adjudicadas a su nombre, 
bien como consecuencia de la tra
mitación de uno o de varios expe
dientes de apremio debiendo, per 
tanto, desestimar las Delegaciones o 
Subd<.¿gaciones de Hacienda toda 
instancia en que sea admisible el su 
puesto de que,- siendo varias las fin
cas adjudicadas a nombre del soli- 
oitan*e, la petición se contraiga sc
ia mente a alguna o algunas de ellas.

Por lo que a causahabientes se rc- 
ficr.?, se entiende que sus solicitudes 

■ l-abrán de referir a todas las fin
cas fie que cada uno en particular 
pueda traer causa del deudor.
6) Pcrsumlidad de los interesades 

Cuando el peticionario no se ha
lle directamente interesado en la ce
sión. de las fincas, justificara en 
forma reglamentaria la representa
ción que ostente. Si alegase en su 
distancia que ^rae causa del deudor 
vendrá obligado a probarlo en for
ma. La Abogacía del Estado, en la 
Delega-^ión o Subdeleeación de T^’a- 
cienda resryctiva, bastanteará los 
documentos que se presenten unidos 
a la pebeión. o los fine se aporten 
en. el n’azo al efecto señalado.

Cambio’s físicos experimentados 
por las fincas

Si alguna o algunas de las fincas 
comprendidas en las solicitudes de 
cesión, hubiesen experimentado no
toria disminución o sensible varia
ción en alguna de sus característi
cas fisic.as, la Delegación o Subdele
gación de Hacienda respectiva, a pe
tición de la parte interesada, podrá 
designar un Perito oficial para que' 
informe sobre los cambios experi
mentados por la propiedad desde !a 
fecha de la -adjudicación hasta el 
momento en que se haya deducido 
la petición o, en su caso, sobre la 
desaparición total de alguna finca 
y, finalmente, certifique sobre las 
actuales caractersticas de aquella o 
aquellas que hubiesen experimenta
do sensible variación. .

A los efectos de la pertinente li
quidación, sólo podrá producirse la 

baja correspondiente cuando una 
finca hubiese desaparecido totalmen 
te, pero no en aquellos casos de dis
minución de superficie o variación 
en cualesquiera otra característica 
física, en los cuales tales causas so
lo afectaran a la material descrip
ción que de la.s fincas a ceder debe 
figurar en la resolución, pero no a 
la liquidación que proceda practi
car. En cualquier caso, lois regla
mentarios gastos de locomoción y 
las dietas del Perito designado co
rrerán directamente a cargo de los 
interesados, los cuales, si considera
sen excesivas las cantidades que se 
les exijan por estos conceptos, po
drán formular la oportuna reclama
ción ánte la respectiva Delegación o 
ñubdelegación de Hacienda, a fin de 
que. esta dependencia provincial 
practique la oportuna liquidación 
coh. arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de Dietas y Viáticos' de 
los Funcionarios Públicos.

8) Fincas adjudicadas después de i a 
Ley

Conforme determina el párrafo 
primero del artículo- segundo de la 
T cy, las Tesorerías de Hacienda em
plazarán po^ cuarenta y cinco días 
naturales, a contar de la fecha en 
que se reciba la oportuna relación 
de finca.s adjudicadas en el respec
tivo término municipal, a los Ayun
tamientos o entidades locales meno
res y Hermandades Sindícalos de J a 
bradores, por si les interesase la 
cesión de los refendes predios. Cuan 
do se trató de anuePas fincas a one 
se refiere.el artículo tareero de la 
misma I-ev. la relación s^rá envia
da a la representación provincial 

Pfltrirn^nío Fi^ro^tai del Estado.
Fn el caso de que n^ se hiciese 

,,c<^ rloi cnr-^-vlido a lae Cor 
ñora cienes, entidades y organismes 
antric j-porióiopadas ae expondrá al 

•’-.upo en el respectivo Avuntamien 
to. nor un niazo no inferior a nuin- 

dfcic la relación d" las fincas cu
ya cesión no se haya solicitado, a 
fin de que pueda interesarlas cual
quier persona que lo .desee a partir 
del momento en que se inscriban a 
nombre de la Hacienda en el Regis- 
iro de la Propiedad.
i Una vez incorpoiado el expedien
te de adjudicación el documento que 
acredite el ingreso en el Tesoro del 
precio de cesión que en cada caso 
corresponda, las qrespectivas Tese- 
re riais de Hacienda darán cuenta de 
Vste extremo a la Administración de 
Propiedades, a fin do que prosigan- 
’as actuaciones, según se previene 
en el número once de esta Orden.-

9) Liquidación

" La liquidación de la cesL-n, en el 
caso de les deudores o sus caA.’saha- 
bien^es, se practicará en ferma pre
venida en el jjárrafo primero del ar 
tí culo cuarto de la Ley, salvo cuan
do los .solicitantes acrediten ( con re 
cihes que unirán a la instancia) es
tar al corriente en el pago do la 
contribución cor. espondiente a F 
finca o fincas de que se trate por el 
tiempo transcurrido del año en que 
se dód’izca la soHcitud y los dos an
teriores; pues en este caso sólo se 
’es exigirá el débito perseguido en 
el expediente de apremio, ci recargo 
de ejecución y los gastos y costas 
acreditados en el mismo. Si sólo se 
justificase el pago de parte de di
chas anualidadets, se exigirá la di
ferencia. En el caso de que se acom
pañen a la instancia re-cibos de Con 
tribución TÍústica, será preciso que 
se emita informe aclaratorio por* la 

oficina competente, paira determinar 
si efectivamente, en virtud de aqué
llos, se han satisfecho las expresa
das anualidades de contribución de 
la finca o fincas de que se trate.

Para fijar el montaje de la liqui
dación en las cesiones interesadas 
por los Ayuntamientos y Herman
dades, se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el segundo párrafo del 
artículo cuarto, y al final del párra
fo primero del artículo segundo de 
la Ley, según se trate de fincas ad
judicadas antes o después de la pu
blicación de la misma.

Guando se esté en el caso de peti
cionarios comprendidos en el apar
tado E) del artículo primero de la 
Ley, el montaje de la cesión se ci
frará en la forma prevenida en el 
segundo párrafo del artículo cuarto 
de la disposición citada, tanto si se 
trata de fincas adjudicadas antes o 
después de la publicación de la Ley.

El líquido imponible de que se 
hace mención en el párrafo segun
do del articulo cuarto de la Lev se 
entenderá que e.s aquel que en el 
momento de deducir la solicitud de 
cesión tuviese asignado la finca o 
la.s fincas de que se trate.

Por lo que resr>ec+a a las fincas 
adfudicadas per débitos que deban 
transferirse al Patrimonio Forestal, 
«■ó exigirá tan sólo a este organismo, 
de acuerdo con lo es+ablecido en 
número sexto de la Orden ministe
rial de 13 pó e<>ti,hró fjq 19-5.'^. v e.l 
r-^^apóo del aorófhio nn atribuihle al 
Tesoro V las costas v gat^s aeredii-a- 
qoç or» oi expediente eW”tivo.

Salvo nu« a las corn^racionns. ^r- 
gapifamos, entidades, persnnas e in- 
ci”so a las nropia.s fincas cedidí»« 
1es sea de anlieación algún pr^e^ntn 
legal en cuva virtud s^ uaPrn o 
tas dó nagn dn la Contribución Tr_ 
rrítorinal. a naHir de la anup.UHnrt 
sigiii-eptp a la iiltîma liouidadn 
oue $0 debió liquidar en ei rnomepto 
dn pn.ejîôn oi-parp de ofició le 
evnre<ïedp Cnnt-HbuCiÔP a norn’oT-» 
dol pnç:inp.apir» bien Por =U i-nn’,,. 
cinn en Ins dnenmentOS cobm 
ci nn fieri,ra<5e VP en Ins miSm''"' '’bn 
ipc . finopc nbletn de posToP. O bien 

pdipio-pr-ç n'-'CteriOTY'S.

10) Cargas y servidumbres

Tas fincas se entenderán transmi
tidas, a las personas, entjdadf^s o 
oorpcraciones que las soliciten con 
las cargas, gravámenes y servidum
bres que sobre las mismas puedan 
pesar o que a su favor puedan ha
berse establecido y se hallen vigen
tes o sean legalmente exigibles en 
la fecha de lacuerdo de cesión. No 
será obstáculo para esto que se ha
ya omitido la mención de dichas 
cargáis, gravámenes y servidumbres 
en la pertinente resolución.

Si en algún caso el Estado hubie
se liberado alguna finca de eergas, 
gravámenes o servidumbres, la per
sona, entidad o corporación a que 
só baya de ceder satisfará, además 
de la” cantidades que correspondan 
con arreglo al artíciilo cuarto de ’a 
T óv. aquellas que por cualquier con 
cepto y en relación con la finca o 
fincas cecíidas el Estado hubiese sa
tisfecho.
Jl) Notificación de las liquidacio' c.”

Salvo los casos a que se refiere el 
párrafo primero del articulo segun
dó de la Ley v el nfu^'^ro ocho de 
es^a Orden, una vez liquidada . la 
'•'■tión se notificará a los interesa
dos el montante de la misma, y s^ 
Ips emplazará por quinen d’a.s. p 
cón+ar del sikuiente al d^l recién do 
la notificación , para que realicen
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el ingreso en el Tesoro. Una vez ve
rificados, fanto que se trate de fin
cas adjudicadas con anterioridad o 
'Posterioridad a Ja Ley, la Tesorería 
de Hacienda lo comunicará a ia Ad
ministración de Propiedades y Con
tribución Territorial, a fin de que 
esta dependencia, previa del Dele
gado o Subdelegado de Hacienda el 
oportuno acuerdo de cesión.

12) Extremos a consignar en la re
solución ,

Respecto de todas y cada una de 
las fincas a que el acuerdo de ce
sión se refiera, se harán constar en 
el mismo lee extremos siguientes:

1 .— Si se trata de finca rústica o 
urbana y el nombre de la misma, si 
lo tuviere.

2 .— Término municipal y aldea, 
barrio, caserío, etcétera.

3 .— Paraje o pago en donde se 
hallen enclavadas las rústicas, y la 
calle, plaza, avenida, ronda, etc., y 
número de las urbanas.

4 .— En las rús+lcas se indicará si 
se trata de finca agrícola o de mon
te; en las destinaedas a la agricul
tura, si son de secano o de ngadío 
y la calidad de los terrenos y el cuí 
tivo, en uno y otro caso; y en las 
urbanas, isi se trata de solar o edi
ficio, el destino en cualquiera de es
tos dos latimos casos, noticia sobre 
su construcción, distribución y esta
do de conservación y el número de 
p'.antas en el último caso.

5 .— Cabida, expresándola en me
dida métrica y en la del país, si se 
conoce,

6 .— Lind ir 's,‘ ix>r los cuatro pun
tos cardinales, en las rústicas, y por 
fachada, izquierda, fondo y derecha, 
en las «rbañas.

7 .,— Cargas, exp. osando, en su ca
so, su naturaleza y condiciones; y 

8 .— El nombre de la persona, en
tidad o ccrpc/ación de que la finca 
procede. Si no se conocióse alguna 
de es as circunstancias, se expresa
rá así en la resolución o se. mencio
narán en su lugar otras si-miliares 
si. do ellas hubiese .noticia.

LvS rósp: odvos datos serán toma
dos de ia providencia de adjudica
ción o de los documentos o antece
dentes consultad.s paia comprobar 
la adjudicación y practicar la liqux- 
daoion. No obstante, si se hubiese 

dncorporado al expediente " de cesión 
testimonio fehaciente, acreditativo 
del cambio de nombre del pueblo, 
barrio, pago, calle, numeraiebn, etc., 
etc., o de alguno o algunos de sus 
linderos, se hará constar el dato ac
tual entre- paftntesis, después de 
anotar los que consten en los antc- 
oedentes consultados; siempre sin 
perjuicio de lo dispuqsto en el nf'- 
méro siete de la piesente Orden.

Se hará constar, además en todo 
acuerdo de cesión, 'a fecha, el nú
mero do contabilidad y el importe 
de la carta de liago en cuya virtud 
se hubiere realizado el ingreso en 
el Tesoro per el cesonario; e igual
mente se consignará que por el he
cho de haber accedido a la petición 
formulada por el interesado, la Ad
ministración en ningún caso vendra 
obligada a dar la posesión material 
do los bienes cedidos, no se compro
mete a remover los obstáculos que, 
en orden a la inscripción de los 
bienes en el Registro de la Propie
dad, pudieran presentarse.

13) .Aplicación pre.supuestoria

El importe liquidado. se considera
rá, en todo caso, como precio de la 
cesión tie la finca o fincas de que 
se trate, y .se aplicará, por tanto, a 

la cesión cuarta del presupuesto ge
neral de ingresos, “Propiedades-Ven 
tas’’.

El precio de venta que se pueda 
obtener por enajehaciones que, en 
su caso, lleve a cabo el Servicio de 
Concentración Parcelaria, también 
se aplicará al concepto expresado.

Los débitos origen del expediente 
y los acumulados que figuren en la 
Cuenta de Rentas Públicas en el mo 
mento de la cesión, pendientes de 
ingreso o formalización por contri
buciones devengadas y no satisfe
chas, se darán de baja, justificando 
la operación con los recibos impa
gados, debádameñte taladrados, y 
con certificación que acredite ha
berse verificado el ingreso con la 
aplicación anterior.

El abono de los recargos o dietas 
y costas devengados en el expedien
te de adjudicación se efectuará con 
cargo al crédito que al efecto figu
ra en la Sección 16 del presupues
to de obligaciones de les Departa- 
nTentos ministeriailcs. “Gastes de 
las Contribuciones y Rentas Públi
cas”. A tales-efectos las Tesorerías 
expedirán, certificación de les par
ticulares que consten en el expedien 
te ejecutivo en orden a los siguien
tes extremos:

1)_ Providencia de adjudicación.
2) Detalle del principal de los 

débitos.
3) Recargos y dietas devengados 

y costas causadas, según la oportuna 
liquidación girada en el expedien- 

y .X
4) Fecha de la aprobación del 

expediente por la Tesorería y de su 
censura por la Intervención. Esta 
certificación, y un ejemplar de la 
que haya expedido la Administra
ción de Propiedades a tenor de lo 
dispuesto en el número 14 de esta 
Orden, las remitirá la Tesorería en 
el niazo que nreviene . el artículo 
noveno de la Ley a la Dirección 
General del Tesoro. D^uda v rilases 
Pa'Civas,- Cendro que. de baParias 
c'^nformes. ordenará lo î^'^op.^ario 
nara el abono de las cantidades ape 
correspondan.

Con cargo el mismo crédito se 
abonará también la parte del re
cargo de anrem’^ nre-.«¡e refie re el 
segundo párrafo del artículo noveno 
de la lev de 27 de diciembre de 1956.

14) Certificación de los acuerdos
D"* las resplucfones eme se dicten 

en los expedientes de cesión se । b- 
fendrá, por sextuplicado, certifica
ción en la forma prevenida ep '-i 
artículo quinto de la lev. documen
to que recogerá íntegrament'"' <■! 
acuerdo. El primer ejemplar .se en 
erogara a la T^ersona, entidad o co”- 
n-^-Boión interesada, a los efpetcc; 
nr^venidos en el citado artículo, ti 
.scgupflo quedará unido a una car
peta. en la cual s^ •arcbiva’'án. en 
la Admipi.stracióu de ProoindoHre 
ipq 9nff>ceHmtn< rio cesiones de) rof- 

pectivo térm.ino municipal, forman
do al efecto un legajo para las fin
cas rVistica.s y otro para las urba
nas; c-n marcada separación den’ro 
de estos dos grupos, y siempre ate- 
nides a un orden cronológico, d*^ 
las que so cedan a los deud-'res. a 
sus causababientes, a los Ayunta
mientos, a las Hermandades do l a- 
bradores y a cualesquí^'ra otras per 
.lonas, s’'gún la nomenclatura que 
ofrece el a''tículo primero de la Ley. 
■^1 tercer ejemplar quedará unido al 
le.gajo de antecedentes que, en el 
rf spectivo Ormino municipal, se 
hayan de-tener en cuenca para las 
alteraciones en Contribución Terri
torial; 'el cuarto y quinto se envia

rán a la Tesorería, uno para unir 
al final del respectivo expediente de 
apremio, y el otro para promover 
el pago a los partícipes 'en recargos, 
dietas y costas; por último el sexto 
ejemplar de dicha certificación se 
enviará a la Dirección General del 
Patrimonio del Estado con los de las 
demás cesiones aco-rdadas en cada 
trimestre.

15) Cancelación de los asientos
En las relaciones de fincas adju

dicadas y en los inventareis, se ex
tenderá la oportuna nota de cance
lación del o de les asientos respecti
vos. Si las fincas no hubiesen sido 
inventariadas hasta la fecha en que 
la cesión se acuerde, la inscripción 
ÿ cancelación se harán simultánea
mente.

16) Excepciones

'~No obstante lo dispuesto en el 
nlimero^ dos, las preceptos de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956 y los de 

.''a presente Orden, en cuanto regu
lan el ejercicio del derecho a solici
tar y obtener, en su caso. Ja cesión, 
de fincas adjudicadas, no S'-rán apll 
cables en los siguientes casos:

1 .— Cuando de la finca hubiese 
dispuesto ó debiera disponer el Es
pado para serxdicos propios, fines de 
utilidad pública de interés general 
o social.

2,— Cuando el Estado, en eiecu- 
ción dû preceptos leeaiqs. hubiese 
acordado antes de la publicación de 
la Ley Ja venta, permuta, cesión o 
retracto de la finca de que se trate.

3 .— Cuando se trate de fincas 
comprendidas en zonas cuya concen 
tración parcelaria baya sido acor
dada o se acuerde en lo sucesivo me 
diante Decreto, y precisamente a 
partir del día siguiente al d^ la pu
blicación de esta disposición en el 
“Boletín Oficial d^l Estado”; y

4 .— Cuando «e trate dn fincas 
rústicas de cabida sune^i-^r a cinco 
hectáreas, y en .los ca.’^s terre
nos monstuoses o euando_ éstns sean 
colindantes con Mo.^+e,'; Efioiices. o 
s*' baU-^n enclavado'; en eorñarca.s 
c.uva rppnbla^iAn b-T'A dpciara- 
da obligatoria.'; oue fue 
sp la evfon.çi.ôn rJe De firtpoç en e.";- 
tfv:' ppc<-cr c;; ^qtijviepp 
instruvendo pvnpd'^ntp npra la ver 
ta de una finea adindicada ñor dé
bit ''¿7 pû.-n arr^pin a las nrpv^pninpec 
contenidas en la ins+roceion do is 
de . sentipmb-^e dp 190.3 se snsnen- 
(Jprp en tramitaoion ci^Pro ono 1a 
<-wtincriiidp miT-nrpiôr' o<--r»nrnl . rie 
PrOi'nî''rlad.o<; <-> ir, rP’OT’o mirncpion 
CImrrpI HpI "Petq/io 
bnbip.'ïe aPordîtrlo va ’n adjudica
ción al meioT' nosfor

17) Terrenos nara el cultivo 
forestal

A ofz-ptps dû In d^snupst+n on el ar- 
fípiUn tcrzioT-n dp íp T p'»' 

pi.—.c d'TP-'nd'p'ofoc do1 ATit-ije+p-pln do 
Aerrip’-.’+nra fapjlUp.rár> a ’p'" rpsnen- 
t’Va*; TOpIPcra.pinnp': n ÇJ'-locraein- 
rinc fin rrapi-pnda infoirmaciñn çom- 
niofa dp»! área de inflnano’a de to- 
doc in.c AÆnntps núbiieos v nUaciopes 
dptalladas de todos los término.s mu 
ricmales o C'^marcas copsideraadas 
de interés nara' la renob’aoión fo- 
restai. A m'édifia que el trnmno *rans 
enr^a se irán completando, tanto la 
informacón coimo Ds rp’aciones de 
que antes s^ hace rpferencia.

l as Delegaoiones y Subdelega cie
nes dp Lacionda deberán tener-pre
sente, no oKs'anfp, que sp-rá posibíe 
la cesión a ’as personas, c-'T-noracio- 
nes q entidades que señela ci artícu
lo primero de la Ley de teda par

cela- que aún cuando en principio 
se le pudiera calificar como terreno 
montuoso o lindante con monte pi'i- 
blico (salvo lo dispuesto en el núme
ro siguiente ])ara fincas de más de 
cinco hectáreas de extensión adjudi
cadas antes de la Ley), siempre .que 
no se halle radicada en las áreas 
expresamente determinadas ’con an
terioridad por los Servicios Foresta
les del Estado.
18) Fincas de más de cinco hectá
reas adjudicadas antes de la Ley 

En todo expediéhte de cesión en 
que se interese finca adjudicada a 
la Hacienda antes de la publicación 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956 
y de cabida superior a cinco hec
táreas, se segregará una hijuela pa
ra la cesión de ésta, no pudiéndose 
acordar la misma sin que conste 

^previamente el informe de Ja repre 
sentación del Patrimonio Forestal, 
alusivo a que no es apta para la re 
población la finca de que se trate. 
En aquellos casos en que el Patri
monio considere que la finca es sus- 
cp-ntjhip de repoblación, se procede- 

I rá en la forma al efecto prevenida 
en la Orden conjunta de los Minis
terios de Hacienda y Agricultura 
de 1.3 de octubre de 1955.

19) Concentración parcelaria
La relación a que se. hace referen

cia en el párrafo primero del articu 
lo octavo de la Ley, será remitida 
al Servicio de Concentración Parce
laria dentro del plazo señalado, y 
se formará con sujeción al modelo 
facilitado por la suprimida Direc
ción General de Propiedades, cu
briéndose en la forma prevenida en 
la circular de.dicho Centro de 21 de 
julio fie 1956, pero añadiendo los da 
tos catastrales de cada finca y los 
de su insori'pcion en el Registro de 
la Propiedad, .si constaren.

El Servicio de Concentración Par
celaria comunicará a la respectiva 
Administración de Propiedades la 
aplicación dada a las fincas, clasifi
cándolas'al efecto en los siguientes 
grupos-

1 -.— Fincas vendidas por el Servi
cio de Concentración o en estado 
de venta, especificando, en su caso,, 
el precio' obtenido.

2 .— Fincas respecto de Jas cuales 
el Servicio de Concf'ntracion ha ini
ciado o proyecta iniciar acciones j ’ 
diciales para obtener su posesión.

3 .— Fincas no utilizadas ni reivin
dicadas por el Servicio de Concen
tración y cuya posesión''pcdrá ser 
judicialmente reclamada por la'Ha
cienda; y

4 .— Fincas ,aplicadas- por Concen
tración a les fines determinados en 
el art’culo 44 de la Ley de 10 de 
agasto de 1955.
20) líúñrita de los bienes dei Esta

do en ios documentos fiscales
Para Ja inscripción de los inmue

bles del Estado en los diferentes do
cumentos fiscales se tendrá en cuen 
ta lo si guíente :

1 .— El destino de todos aquellos 
que pueden calificarse como de do
minio público general, será lo que 
determine la rúbrica o las rúbricas 
bajo las» cuales se hayan de ampa
rar los radicantes en cada término 

. municipal.
2,— La afección dettrminará la 

rt'jbrica o rubricas de todos los que 
dtban repu'.ars? coino de servicio 
público o se hallen dedicados al fo
mento de la riqueza nacional.

3.— Respecto de todos aquellos 
que no tengan' afección ni destino, 
SI! procedencia será lo que determi
ne las expresiones, conceptos o títu-

SGCB2021



■OLBTIN DBICIWD 17 agosto 1957
Pá^na 4

los bajo los cuales deban inscribir
se; y

4 __ La Dirección General del Pa
trimonio del Estado será el unico 
Organismo competente para hacer 
la nomenclatura co rcspandiente . y 
para decidir la rúbrica que debe em 
picarse si surgiese alguna duda.

Al comienzo de lais operaciones 
catastrales realizadas con carácter 
general en un término municipal, 
las Administraciones de Propiefladcs 
facilitará a los Servicios de Camastro 
relaciones completas de los bienes 
del Estado, según su destino, afec
ción o procedencia, y con la indica
ción, en cada caso, de la rúbrica co
rrespondiente.

En el plazo de exposición al pú
blico do los documentos cobratorios 
de la Contribución Territorial, inex 
cusablemente acompañarán a los 
mismos relaciones de las fincas ad
judicadas que puedan ser objeto de 
cesión. Las indicadas relaciones se 
ajustarán al modelo 'facilitado pol
la extinguida Dirección de Propie
dades y se cubrirán en la forma pre 
vista en la circular del propio Cen
tro, de fecha 27 de julio de 1956. 
No se incluirán en las mismas las 
fincas adjudicadas en tanto no se 
hayan inscrito a favor de la Hacien
da en el Registro de la Propiedad, 
ül) Incantation de las tincas adju

dicadas

Tan pronto como las Administra
ciones de Propiedadeis reciban de las 
Tesorerías de Hacienda la certifica
ción acreditativa de la inscripción 
en el Registro de la Propiedad de 
las fincas adjudicadas, la oficina 
primeramente citada cursará las or
denes pertinentes a fin de que ten
ga efectividad la incautación mate
rial de tales bienes. Esta diligencia 
se llevará a cabo por el Recaudador 
de la Zona en que la respectiva fin
ca radique, dentro de un plazo que 
no podrá exceder del señalado para 
la cobranza voluntaria de las Con
tribuciones en el trimestre siguiente 
a aquel en que la orden de incauta
ción se hubiese cursado. Para acre
ditar el cumplimiento de esta dili
gencia se levantará un acta, docu
mento que suscribirán el Recauda
dor o auxiliar (.ue le sustituya en 
las funciones de cobranza, y un Con 
cejal del Ayuntamiento, si se trata
se de finca urbana, o un miembro 
de la Hermandad de Labradores en 
caso de que se tratase de finca rús
tica. En el documento de referencia 
se harán constar, en lo posible, con 
respecto a todas y cada Una de las 
fincas que deba comprender, los ex
tremos a que se refiere el número 
12 de la presente Orden, y su con
tenido servirá de base para inscribir 
los bienes de esta procedencia en el 
-inventaria de ios de la Administra
ción. Si variasen sensiblemente los 
datos recogidos en el acta de incau
tación respecto de ios consignados 

_ en la certificación registral, la con
cordancia de la realidád' física con 
los asientos del Registro la intenta
rán las dependencias provinciales de 
Hacienda por los medios que ofre
ce el Reglamento Hipotecario. El 
acta de incautación se extenderá 
por triplicado, quedando un ejem
plar en poder del Ayuntamiento o 
la Hermandad, según el caso, otro 
en poder del Recaudador y el ter
cero se entregará por este último 
a la Administración de Propiedades 
en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha del expresado documen
to. Cuando • deban incautarse fin
cas rústicas y urbanas en Un mis

mo término municipal,, se extende
rá un acta para cada clase de fin
cas.

Si de los bienes se obtuviese al
gún producto, el Recaudador ven
drá obligado a disponer su aprove
chamiento o recolección y a ingre
sar su importe en el Tesoro. En 
aquellos casos en que los frutos se 
obtengan periódicamente, la Admi
nistración de Propiedades exigirá 
que los ingresos se realicen con la 
debida normalidad. Los Recaudado
res, además de abonar los gastos 
que la obtención o aprovechamiento 
de los frutos pueda implificar, re
tendrán para sí el 5 por 100 del mon 
tante íntegro de los productos. Las 
cuentas de productos y gastos que 
anualmente presente cada Recauda
dor por los obtenidos en -cada tér
mino municipal vendrá autorizada 
por el Alcalde o el Presidente de la 
Hermandad de Labradores, según el 
caso.

Si se advirtiese al realizar la ne
cesaria inspección ocular de los pre 
dies antes de extender el acta de 
incautación, o con ocasión de suce
sivas visitas en ulteriores períodos 
de cobranza voluntaria, que los bie
nes se hallan detentados se tomará 
nota detallada de las circunstancias 
concurrentes por el Recaudador, 
nuien da^-à’ cuenta inmediata a la 
Delegación de Hacienda con el fin 
de oue esta Dependencia adopte las 
medidas o intereses en forma reel a- 
mentaria al ejercici-a de las accio
nes oue exija la salvaguardia de los 
intereses de la Admin-ístración. 
Ton io’mente darán ruonta ^os Recau
dadores de tos daños que hubiesen 
sufrido las fincas, e informarán so
bre cualquier riesgo que pudiésen 

. correr las mismas.
En. cuanto se refiere -al cumpli

miento de ‘todo lo disouesto en este 
númore, los Recaudadores depende
rán directamente de ^as Administra 
clones de Proni-^ades o de la co- 
prpsoondmnto S'^clóp de las Subde- 

de Hacienda.
La circunstancia de que no se ha

ya llevado a cabo la diligencia -de* 
incautación de las fincas adjudica
das no será obstáculo para que las 
mismas st^puedan ceder.

22) Recargo de apremio para los 
funcionarios

La parce del recargo de apremio 
que debe abonarse a los íunciona- 
rios, conforme a lo prevenido en el 
segundo párrafo del articulo nove
no de la Ley, se dividirá iior iguales 
jiartes entre- la Administración de 
Propiedades, Intervención y Teso
rería. La cantidad correspondiente 
a cada Dependencia se distribuirá 
per la Junta de Jefes, apreciando 
discrecioanlmente la laber realizada 

.- cada uno de los funcionarios 
c-n relación con el servicio do cesio
nes. I a propuesta trimestral que 
formule la Delegación o Subdelega- 
cion de Hacienda respectiva, acom
pañada de certificaciones del acuer
do de la Junta de Jefes y nomina 
triplicada . de participes, será remi
tida a la Dirección General del Te
soro, Deuda y Clases Pasivas, Cen
tro que, previa su aprobación, dis
pondrá de lo necesario para el abo
no de las cantidades acreditadas.

Lo que se hace público para ge
neral conoemiiento.

El Delegado de Hacienda

Javier Diago

Audiencia Terrilorial de 
Burgos

Juzgado de Primera Instancia de 
Haro

Relación de los solicitantes al car
go de Juez de Paz de Casalarreina, 
cuyas instancias han sido presenta
das dentro del término legal con
forme a lo dispuesto en el artículo 
67 del Decreto de 24 de febrero de 
1956 y se inserta en el Boletín Ofi
cial de la provincia, según precep
túa el artículo 68 de dicho Decreto 
a fin de que en el término de diez 
días, puedan formularse observacio
nes o reclamaciones contra aquellos, 
las que en su caso serán presenta
das ante este Juzgado.

José Luis Mendoza Rueda de 62 
años solicita el cargo de Juez de 
Paz de Casalarrenia. .

Manuel Vozmediano Uruñuela, de 
59 años id. id.

Haro 27 de julio de 1957.
El Juez de Primera Instancia

1204

Anunciof Ofícialei

ANUNCIO
713

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
15 días hábiles el 3° expediente de 
Suplemento de Crédito del actual 
ejercicio, dentro del Presupuesto 
Municipal Ordinario, con cargo al 
superávit de ejercicios anteriores, 
para su exámen y aducir las recla
maciones pertinentes.

Nieva de Cameros a 3 de julio 
de 1957.

El Alcalde, 
872

EDICTO
977

De acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 691 de la vigente 1 ey 
de Régimen Local, queda expuesto 
al público en la oficina de esta Se- 
,cretaria, por el plazo de 15 dias 
hábiles, el expediente de Suple
mentos y Habilitaciones de crédi
to, de este ejercicio, para atender 
a las necesidades del Presupuesto 
municipal ordinario del presente 
año de 1957.

. Brieva de Cameros, 20 de julio 
de 1957.

El Alcalde,
1143

EDICTO
979

Aprobado por el Ayuntamiento 
Plenoel Proyecto de Carta Econó- 
miça para t í Régimen especial de 
este Municipio, se hace público, 
en cumplimiento del artículo 95 de 
la Ley de Régimen Local, a fin de 
que en el plazo de treinta dias pue
dan presentarse las observaciones 
o reclamaciones que se' estimen 
convenientes.

Pradejón a 20 de julio de 1967. 
El Alcalde'^

1145
EDICTO

980 .
En cumplimiento y a los efectos 

del núm. 2 artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundi 
do de 24 de Junio de 1955, se hace 
público que se halla de manifiesto 
en la Secretaria Municipal el expe

diente de la cuenta de presupues
tos y de la Administración del Pa
trimonio de’, ejercicio de 1956, to
dos los justificantes durante el pla
zo de quince dias y durante este 
plazo y ocho ’dias mas, podrán 
formularse por escrito los reparos 
a que hubiere lugar.

Pradejón a 20 de julio de 1957.
El Alcalde

1148

EDICTO
El Alcalde del Ayuntamiento de Vi- 
llav^rde de Rioja.

Hace saber; Que aprobado por 
el Ayuntamiento, con el quorum re- 
^amentario, el proyecto de carta 
económica para este Municipio, 
queda expuesto al público en el ta- • 
blón de anuncios de esta Casa Ca
pitular durante el plazo de treinta 
días, para qué los residentes en es
te término puedan impugnarlos an
te este Ayuntamiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el número dos 
del artículo 85 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Viliaverde a 18 de Julio de 1957.

EDICTO
1025

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario formado pa
ra pavimentación y aceras de va
rias calles y arreglo del Puente de 
arriba del Rio Cidacos se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y durante cuyo período podrán for
mular cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes los habitantes de este término 
municipal y demás personas a que 
se refiere el artículo 683. núm. 1, 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, núm. 2, de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955 y para general 
conocimiento.

Autol a 31 de Julio de 1957. 
El Alcalde,

1199

A.iN UNCIO
963

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de Cré
dito superávit resultante de la liciui 
dación del Presupuesto de 1956, pa
ra reforzar varias partidas dentro 
del Presupuesto del actual ejercicio 
y de acuerdo con el artículo 691 del 
Texto Refundido de la Ley de Ré-- 
gimen Lccal, queda expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quince- días 
hábiles al objeto de su examen y 
reclamaciones si procede.

Nestares 13 de julio de 1957
El Alcalde

1129

ANUNCIO
962 ■

En sesión, del día 14 de junio ul
timo, fué aprobado por este Ayun
tamiento expediente de Habilitación 
y Suplemento de Crédito num. 2 
con cargo al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
les gastos que ocasione la Opera
ción de Crédito que se tiene concer 
tada con el Banco de Crédito Local 
de España, el cuail queda expuesto 
al público por el plazo de quince 
días en la Secretaria Intervención 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local,

Bañares 12 de julio de 1957.
El Alcalfle
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